
Esmeraldas 
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Oficio Nº 420-GADPE-G-PR-2021 
Esmeraldas, 1 O de agosto de 2021 

Asunto: Entrega de información solicitada. 

Licenciado 
Paulina Quiñonez Tufiño 
CONSEJERO PROVINCIAL 
Presente. - 

De mi consideración: 

Atendiendo su requerimiento hecho mediante Oficio S/N, en el cual 
solicita información concerniente a los convenios suscritos con la 
empresa EP PETROECUADOR, adjunto al presente hago entrega de la 
siguiente información: 

Memorando 1238-GADPE-AV-GIV-2021 e informe técnico en 11 fojas; 
Convenios de Compensación Social en 18 fojas; 
Contratos de vías en 59 fojas; 
Contratos de Fiscalización en 60 fojas; y, 
Comprobantes de pago en 5 fojas. 

Con sentimiento de consideración y estima, me despido de usted, 

Atentamente, 

Ab. Robt%Zrono Ortiz 
PREFECTA PROVINCIAL DE ESMERALDAS 

Cc:Archivo 
RZO/JAMV 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 
Teléfono: 06-2721433 



PARA: 

ASUNTO: 

Memorando Nº 1238. GADPE-AV-GIV-2021 
Esmeraldas, 02 de agosto de 2021 

Abg. Roberto Zambra no Ortiz - PREFECT A PROVINCIAL 

Respuesta a la ruta Nº. 2092. 

i/ii 

En atención al documento s/n de fecha 12 de julio/2021 suscrito por el Sr. Paulino 
Quiñonez Tufiño - Consejero Provincial, ingresado con ruta documental del 
GADPE Nº. 2092, donde solicita un informe sobre el avance de obra de los tres 
proyectos viales del convenio suscrito entre EP PETROECUADOR y el GADPE, 
adjunto, sírvase encontrar los informes solicitados. 

Cordialmente, �---- 

E LA GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

ce: Archivo 
Anexo: 3 Informes de avance de obro (originales) 

HRM/VQR 
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Abogada 

Roberta Zambrano Ortiz 

PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

De acuerdo a mis atribuciones que se encuentran señaladas en los artículos 47 
letras i) y 1) y 48 letra d) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOT AD y los artículos 9 y 19 de la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito a 
Usted Sra. Prefecta autorice a quien corresponde se me facilite copias 
certificadas de la siguiente información: 

- Copia certificada de los contratos del convenio suscrito con Petroecuador. 

- Copia certificada de la transferencia del anticipo de los tres contratos de 
vialidad del convenio suscrito con Petroecuador. 

. 
- Informe del avance de obra de los tres proyectos viales del convenio suscrito 
con Petroecuador 

Por la atención a la presente le reitero mis agradecimientos, 

-: . �-=2) 
// 

./ Prof. Paulino Quiñonez Tufiño 
CONSEJERO PROVINCIAL 

'·--·---- 
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Esmeraldas, 12 de julio de 2021. '()Z 
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INFORME DE AVANCE 
CONVENIO PGG No 2020078 

OBJETO: MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA COMPRENDIDA DESDE EL 

BARRIO 28 DE JULIO - VUELTA LARGA - TABIAZO - CARLOS CONCHA, PROVINCIA 

DE ESMERALDAS. 

MONTO CONTRATADO: 3'683.001,3599 + IVA 12% {obro) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 240 (días calendario) 

Fecho: Esmeraldas, 28 de julio de 2021 

Resumen de Avance: 

El TO de marzo de 2020, la empresa pública de Hldrocarburos del Ecuador EP 

PETROECUADOR representado por el MBA. Pablo Flores Cueva - Gerente General, y el 

GAD Provincial de Esmeraldas representado por la señora Prefecto Ab. Roberto 

Zambrano Ortiz suscriben el convenio de Compensación Social No 2020078 para 
financiar el proyecto "Mantenimiento y Rehabilitación de la vía comprendida desde el 

barrio 28 de Julio - Vuelto Larga - Tabiozo- Carlos Concha, Provincia de Esmeraldas" 

Con fecho 29 de enero del 2021, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE ESMERALDAS como entidad ejecutora del convenio, después de 

haber realizado los respectivos procedimientos como lo establece la Ley Orgánica de 

Contratación Pública, resuelve ADJUDICAR a la COMPAÑÍA OBRACIV CIA LTDA con 

Ruc 17912904 l 0001 representado legalmente por el lng. Luis Alfredo Burbano Enríquez, 
lo ejecución del proyecto "Mantenimiento y Rehabilitación de la vía comprendida 

desde el barrio 28 de Julio - Vuelta Larga - Tabiazo - Carlos Concha, Provincia de 

Esmeraldas", ya que su oferta presentada cumplió con todos los parámetros y 
requisitos solicitados por la institución. 

Con fecho T 7 de febrero del 2021 se realizo la celebración del contrato LICO -GADPE- 

007-2020 con objeto contractual MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA 

COMPRENDIDA DESDE EL BARRIO 28 DE JULIO - VUELTA LARGA - TABIAZO - CARLOS 

CONCHA, PROVINCIA DE ESMERALDAS a un plazo de ejecución de 240 días calendario 

por el monto de $ 3' 683.00 l,36 usd, entre los partes: Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, representado por Jo Ab. María Roberto 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 
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Zambrono Ortiz. en su calidad de Prefecto Provincial de Esmeraldas; el lng. Jorge 

Rodrigo Morillo Meza en calidad de Administrador de Controlo y, por otra porte la 

COMPAÑÍA OBRACIV CIA LTDA con Ruc 1791290410001 representado legalmente por 

el lng. Luis Alfredo Burbano Enríquez 

Con fecha 1 O de marzo de 2021 mediante oficio Nº 064-GADPE-HAP-GF-T-2021 lo 

ingeniera Daniela Santos Estupiñán en su calidad de Especialista de TESORERIA GADPE, 

notifica a la empresa OBRACIY CIA. LTDA., que el día 09 de marzo del 2021, fue 

acreditado en la cuenta corriente No. 7259298 del Banco del Pacífico el 10% del 

anticipo del contrato por el valor de $368.300, 14 USD 

Por su parte, el ing. Jorge Rodrigo Morillo Meza en su calidad de administrador de 

contrato designado, mediante Oficio Nº 030-GADPE-AV-GIV-RoMo-2021 de fecha lO 

de marzo de 2021 emite la Orden oe Inicio de obro del Contrato No. LICO-GADPE-007- 

2020 a OBRACIV CIA. LTDA. :- CONTRATISTA y se suscribe el acta de inicio en conjunto 

con la empresa contratista de lo fiscalización externa Consultoría y Diseño MAC 

CONDISMAC S.A. representada por el lng. Miguel Carvache. 
. . . . 

L�s· trabajos ·se encuentran �j�cutóndbse dentro de los parámetros normales del 

proceso y éi cumplimiento de las resoluciones y leyes establecidas en este tipo de 

contrato de construcción de obra. 

: .. ·:·· .. ·;"· .. 

la empresa OBRACIV CIA. LTDk� CONTRATISTA, bojo la supervisión de la fiscalización 

externa por parte de la empresa Consultoría y Diseño MAC CONDlSMAC S.A. . . .... 

. representado por ei Íng. Miguel Carvache y el administrador del contrato lng. Jorge 

Rodrigo Morillo Meza, ha. presentado sus planillas de avance de obra acorde al 

cronograma de actividades. por los siguientes periodos: 

1. lntcrmcclén general del contratista 

Nombre del contratista OBRACIV CIA l TOA 

Ruc: 1791290410001 

Representante legal: lng. Luis Burbano Enríquez 

Fecha de contrato: 1 7 de Febrero del 2021 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 
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Valor del contrato: $ 3'683.001,36 usd. 

Plazo de ejecución: 240 días calendario 

Monto de anticipo ( 10%): $368.300, 14 uso 

Datos: 

Fecha de orden de inicio: 1 O de marzo de 2021 

Fecha de real de inicio: 1 O de marzo de 2021 

Plazo del contrato: 240 días calendario 

Fecho de finalización contractual: 04 de noviembre de 2021 

Fecha de paralización de trabajos: N/A 

2. Resumen de AVANCE FÍSICO del proyecto 

DESCRIPCIÓN 

A vanee físico o Jo fecho % 

EJECUTAQO 

41.63% 

Los trabajos en lo vía se encuentran ejecutándose de manera normal, siguiendo los 

parámetros establecidos, bajo la normativa de construcción, especificaciones 

técnicos, reglamento de seguridad y salud ocupacional, entre otros, que permiten que 

lo obra sea de calidad y responsable con el medio ambiente. bajo lo supervisión de lo 

empresa Fiscalizadora externo CONSULTORÍA Y DISEÑO MAC CONDISMAC S.A 

OBJETO: FISCALIZACIÓN PARA LA OBRA MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

LA VÍA COMPRENDIDA DESDE EL BARRIO 28 DE JULIO - VUELTA LARGA - TABIAZO 

- CARLOS CONCHA, PROVINCIA DE ESMERALDAS. 

MONTO CONTRATO: 186.670,63 + IVA 12% 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 240 (días calendario) 

Resumen de Avance: 

El 1 O de marzo de 2020. la empresa pública de Hidrocarburos del Ecuador EP 

PETROECUADOR representado por el MBA. Pablo Flores Cueva - Gerente General, y el 

GAD Provincial de Esmeraldas representado por la señora Prefecto Ab. Roberto 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 
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Zambrano Ortiz suscriben el convenio de Compensación Social No 2020078 paro 

financiar el proyecto "Mantenimiento y Rehabilitación de la vía comprendida desde el 

barrio 28 de Julio - Vuelto Largo - Tabiazo - Carlos Concha, Provincia de Esmeraldas" 

en el cual incluye los servicios de Fiscalización de lo Obra. 

Con fecho 01 de Febrero del 2021, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE ESMERALDAS como entidad ejecutora del convenio, después de 

haber realizado los respectivos procedimientos como lo establece la Ley Orgánico de 

Contratación Público, -resuelve ADJUDICAR o la CONSULTOR/A Y DISEÑO MAC 

CONDISMAC S.A. - con RUC 0993128538001 representada legalmente por el lng. Miguel 

Ángel Corvache tópez. la ejecución del proyecto "Fiscalización para la obra 

Mantenimiento y Rehabilitación de la vía comprendida desde el barrio 28 de Julio - 

Vuelta Largo - Tabiazo - Carlos Concha, Provincia de Esmeraldas" 

Con fecho 18 de febrero del 202 l se realiza lo celebración del contrato LCC -GADPE- 

003-2020 con objeto contractual FICALIZACIÓN PARA LA OBRA MANTENIMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LA VÍA COMPRENDIDA DESDE EL BARRIO 28 DE JULIO - VUELTA 

LARGA - TABIAZO - CARLOS CONCHA, PROVINCIA DE ESMERALDAS o un plazo de 

ejecución de 240 días calendario por el monto de $ 186.670,63 usd. entre los partes: 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, representado por 

la Ab. María Roberto Zambrano Ortiz, en su calidad de Prefecto Provincial de 

Esmeraldas; el lng. Jorge Bone Rbmón en calidad de Administrador de Contrato y, por 

otra parte la CONSULTOR/A Y DISEÑO MAC CONDISMAC S.A. - con RUC 0993128538001 

representado legalmente por el lng. Miguel Ángel Corvache López en su calidad de 

contratista. 

Mediante Oficio Nº. 065-GADPE-HAP-GF-T-2021 de fecha 10 de marzo de 2021 lo 

ingeniera Daniela Santos Estupiñán en su calidad de Especialista de Tesorería GADPE, 

notifica a la empresa CONSULTORÍA Y DISEÑO MAC CONDISMAC S.A. que el día 09 de 

marzo del 2021, fue acreditado en su cuenta corriente No. 8087814 del Banco del 

Pacífico el 30% del anticipo del contrato de Fiscalización paro la obra Mantenimiento y 

Rehabilitación de la vía comprendida desde el Barrio 28 Julio - Vuelta Larga - Tabiozo 

- Carlos Concha, provincia de Esmeraldas, por el valor de$ 56,001.18 USO 

Por su parte. el lng. Jorge Bone Ramón en su calidad de administrador de contrato 

designado, mediante Oficio Nº 009-GADPE-AV-GIV-JBR-2021 de fecha 1 O de marzo de 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 
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2021 emite lo Orden de Inicio de obra del Contrato No. LCC-GADPE-003-2020 al lng. 

Miguel Ángel Carvache - REPRESENTANTE LEGAL CONSULTORÍA Y DISEÑO MAC 

CONDISMAC S.A. y se suscribe el acta de inicio en conjunto. 

Los servicios de la Fiscalización externa iniciaron conforme lo estipulado para el 

cumplimiento del objeto contractual. La empresa CONSULTORÍA Y DISEÑO MAC 

CóNDISMAC S.A. ha trabajado en conjunto con el personal técnico de la empresa 

contratista de la obra Obrociv Cio Ltda. 

1. Información general del contratista 

Nombre del contratista CONSULTORÍA y DISEÑO MAC 

CONDISMAC S.A. 

Ruc: 099312853800] 

Representante Legal: lng. Miguel Ángel Corvache López 

Fecha de contrato: 18 de Febrero del 2021 

Valor del contrato: $ 186.670,63 usd 

Plazo de ejecución: 240 días calendario 

Monto de anticipo (30%): $ 56,001.18 uso 

Datos: 

Fecha de orden de inicio: 10 de marzo de 2021 

Fecho de real de inicio: 1 O de marzo de 2021 

Plazo del contrcto: 240 días calendario 

Fecha de finalización contractual: 04 de noviembre de 2021 

Fecho de paralización de trabajos: N/A 

2. Resumen de AVANCE FÍSCO del proyecto 

DESCRIPCIÓN EJECUTADO 

A vanee físico o la fecha % 41.63% 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 
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Lo Fiscalización ha verificado que los trabajos realizados por lo contratista OBRACIV 

CIA LTDA. se hayan ejecutado conforme los especificaciones técnicos del contrato, en 

cumplimiento al objeto contractual. 

Atentamente, 

COORDINADOR CONVENIO PGG No 2020078 - GAD PROVINCIAL DE ESMERALDAS 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Mal donado. 



INFORME DE AVANCE 
CONVENIO PGG No 2020077 

OBJETO: REHABILITACIÓN DE LA VÍA CUPA - MANCHA DE CAÑA - EL 

LIBERTADOR, PROVINCIA DE ESMERALDAS. 

MONTO ADJUDICADO: 1 '998.283,2639 + IVA 12% (obra) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 300 (días calendario) 

Fecha: Esmeraldas, 28 de Julio de 2021 

Resumen Avance: 

El 1 O de marzo de 2020, la empresa pública de Hidrocarburos del Ecuador EP 

PETROECUADOR representado por el MBA. Pablo Flores Cueva - Gerente General, y el 

GAD Provincial de Esmeraldas representado por la señora Prefecto Ab. Roberto 

Zambrano Ortiz suscriben el convenio de Compensación Social No 2020079 para 

financiar el proyecto "Rehabilitación de la vía Cupo - Mancha De Caña - El 

Libertador, Provincia de Esmeraldas" 

Con fecha 29 de enero del 2021, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE ESMERALDAS como entidad ejecutora del convenio, después de 

haber realizado los respectivos procedimientos como lo establece la Ley Orgánica de 

Contratación Pública, resuelve ADJUDICAR al CONSORCIO ROAD CONSTRUCTION, la 

ejecución del proyecto "Rehabilitación de la vía Cupo - Mancha De Caña - El 

Libertador, Provincia de Esmeraldas" 

Con fecha 15 de Marzo del 2021 se realiza la celebración del contrato LICO -GADPE- 

006-2020 con objeto contractual REHABILITACIÓN DE LA VÍA CUPA - MANCHA DE 

CAÑA - EL LIBERTADOR, PROVINCIA DE ESMERALDAS a un plazo de ejecución de 300 

días calendario por el monto de $ 1 '998.283,2639 usd, entre las partes: Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, representado por la Ab. 

María Roberto Zambrano Ortiz, en su calidad de Prefecto Provincial de Esmeraldas; el 

lng. Luis Álava Zambrano Administrador de Contrato y, por otra parte el CONSORCIO 

ROAD CONSTRUCTION con RUC 0891788916001 representado por el Procurador Común 

el lng. Eduardo Alberto Valderrama Ruiz. 

b{ f( 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolívar y Pedro Vicente Maldonado. 
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Con fecha 07 de abril de 2021 mediante oficio Nº 082-GADPE-HAP-GF-T-2021 lo 

ingeniera Doniela Santos Estupiñán en su calidad de Especialista de TESORERIA GADPE, 

notifico o CONSORCIO ROAD CONSTRUCTION, con RUC 0891788916001 representado 

por el Procurador Común lng. Eduardo Alberto Volderramo Ruiz -Contratista, que el 

día 06 de abril del 2021, fue acreditado en la cuenta corriente No. 8093997 del Banco 

del Pacífico el l 0% del anticipo del contrato por el valor de $199.828,33 USO 

Con fecha 13 de Abril de 2021, se realiza la suscripción del acta de inicio de trabajos 

bajo la presencio de los técnicos designados por parte de la Entidad Contratante; lng. 

Rafael Sánchez Joramillo Director Gestión de Fiscalización, lng. José Nazareno Jefe 

Fiscalización designado, lng. Luis Álava Zambrano Administrador del Contrato y por 

otra parte el lrig. Francisco Sontomorío Superintendente de Obra del Contratista. 

Mediante oficio 006-2020-CMA-GADPE-OFl-001 del 19 de abril del 2021, el contratista 

CONSORCIO ROAD CONSTRUCTION, representado por el procurador común lng . 

.. Eduardo Alberto Valderrama Ruiz, indico que, debido a la incidencia climática de la 

zona y lo estación invernal demasiado intensa, solicita se le otorgue una paralización 

de los trabajos antes mencionados, desde el 19 de abril de 2021. 

Con fecha 29 de abril de 2021 entre los suscritos Ab. Roberto Zombrano Ortíz- Prefecto 

Provincial -· de Esmeroldcs:" . contratista CONSORCIO ROAD CONSTRUCTION 

representado por el procurodor común lng. Eduardo Alberto Volderramo Ruiz, lng. 

.Rofoel Sánchez Jaramillo en calidad de director de Fiscalización, lng. José E. Nazareno 

Suárez como jefe de equipo cor porte de la fiscalización. lng. Luis Álova Zombrano, en 

calidad de administrador; suscriben el acto de suspensión temporal de trabajos 

debido o lo incidencia climática en la zona desde el 19 de abril de 2021. 

Con fecha 01 de julio de 2021 el lng. Civil Luis Álova Zambrano en su calidad de 

administrador de contrato del proyecto mediante Oficio No 013. GADPE- AV- GIV-LAZ- 

2021, informo al CONTRATISTA - lng. Eduardo Valderramo Procurador Común Consorcio 

ROAD CONSTRUCTION el REINICIO DE LOS TRABAJOS, una vez que se ha constatado 

que la intensidad de las lluvias en el sitio de intervención del proyecto ha disminuido, 

por lo que a partir del viernes 02 de julio de 2021, se proceda con el reinicio de los 

trabajos y se comiencen a ejecutar los rubros paro el cumplimiento del objeto 

contractual. 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolívar y Pedro Vicente Maldonado. 
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1. Información general del contratista 

Nombre del contratista CONSORCIO ROAD CONSTRUCTION 

Ruc: 0891788916001 

Representante Legal: lng. Eduardo Alberto Valderrama Ruiz 

Fecha de contrato: 15 de Marzo del 2021 

Valor del contrato:. $ l '998.283,2639 usd, 

Plazo de ejecución: 300 días calendario 

Monto de anticipo (10%): $199 .828,33 uso 

Datos: 

Fecha de orden de inicio: 13 de Abril de 2021 

Fecha de real de inicio: 13 de Abril de 202 l 

Plazo del contrato: 300 días calendario 

Fecha de finalización contractual: 07 de Febrero del 2022 

Fecha de paralización de trabajos: 19 de abril de 2021 

Fecha de reinicio de actividades: 02 de Julio de 2021 

2. Resumen de AVANCE FÍSICO del proyecto 

DESCRIPCIÓN EJECUTADO 

A vanee físico a la fecha % 10.00% 

OBJETO: FISCALIZACIÓN PARA LA OBRA REHABILITACIÓN DE LA VÍA CUPA - 

MANCHA DE CAÑA - El LIBERTADOR, PROVINCIA DE ESMERALDAS. 

MONTO ADJUDICADO: S 104.700,00 + IVA 12% 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 300 (días calendario) 

Dirección: 10 de Agosto entre Salivar y Pedro Vicente Mal donado . 
...,.. ,,,. -- ... ·- - 
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INFORME DE AVANCE 
CONVENIO PGG No 2020079 

OBJETO: REHABILITACIÓN DE LA VÍA CHAFLÚ - COLOMBO - SANTA PATRICIA, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS. 

MONTO CONTRATADO: 3'169.449,14 + IVA 12% 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 300 (días calendario) 

Esmeraldas, 28 de Julio de 2021 

Resumen de Avance: 

El l O de marzo de 2020, Jo empresa público de Hidrocarburos del Ecuador EP 

PETROECUADOR representado por el MBA. Pablo Flores Cueva - Gerente General, y el 

GAD Provincial de Esmeraldas representado por la señora Prefecto Ab. Roberto 

Zambrano Ortiz suscriben el convenio de Compensación Social No 2020079 para 

financiar el proyecto "Rehabilitación de Jo vía Chaflú - Colombo - Santo Patricia, 

Provincia de Esmeraldas" 

Con fecha 23 de Noviembre del 2020, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE ESMERALDAS como entidad ejecutora del convenio, después de 

haber realizado los. respectivos procedimientos como lo establece la Ley Orgánica de 

Contratación Pública, resuelve ADJUDICAR al CONSORCIO VIAL ESMERALDAS 

·•· .representado por el procurcdor común por el lng. Luis Alfredo Burbono Enríquez, la 

· ejecución del proyecto "Rehabilitación de la vía Chaflú - Colombo - Santa Patricia, 

Provincia de Esmeraldas" 

Con fecha 05 de enero del 2021 se realiza la celebración del contrato LICO -GADPE- 

007-2020 con objeto contractual MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA 

CHAFLÚ-COLOMBO-SANTA PATRICIA, PARROQUIA CHINCA, CANTON ESMERALDAS, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS a un plazo de ejecución de 300 días calendario por el 

monto de$ 3'169 .449, 14 usd, entre las portes: Gobierno Autónomo Descentralizado de 

la Provincia de Esmeraldas. representado por la Ab. María Roberto Zambrano Ortiz, en 

su calidad de Prefecto Provincial de Esmeraldas; el lng. Jorge Rodrigo Morillo Meza en 

calidad de Administrador de Contrato y, por otra parte el CONSORCIO VIAL 

ESMERALDAS representado legalmente por el lng. Luis Alfredo Burbano Enríquez 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 
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Con fecha 17 de febrero de 2021, se realiza el A DEN DA MODIFICATORIO al CONTRA TO 

PRINCIPAL NO. LICO-GADPE-004-2020 donde se corrige por ser un error de transcripción 

de buena fe, el nuevo objeto contractual quedando de la siguiente manera: 

"REHABILITACIÓN DE LA VÍA CHAFLÚ - COLOMBO - SANTA PATRICIA, PROVINCIA DE 

ESMERALDAS". 

Al haberse ya designado el Equipo Técnico de apoyo para supervisión de obra en los 

especialistas de Fiscalización: lng. Alfredo Moreira Lindao - Jefe de Equipo, lng. 

Washington Lora Méndez - Topografía y la lng. Cecilia Solorzano Bone - Control de 

calidad. hasta que la Fiscalización externa concluya su legalización; con fecha 22 de 

febrero de 2021 mediante oficio No 043-GADPE-HAP-GF-T-2021 la ing. Daniela Santos - 

TESORERA DEL GADPE notifica al Consorcio Vial -Contratista de la disponibilidad del 

anticipo del proyecto correspondiente al 10% del presupuesto contratado el cual fue 

por el valor de $316.944, 91 usd 

El lng. Jorge Rodrigo Morillo Meza - Administrador de Contrato. realiza y legaliza la 

orden de inicio de obra con fecha 24 de febrero de 2021 para el contrato LICO- 

GADPE-004-2020, la cual se firma en conjunto con el Superintendente de la contratista 

lng. Luis Benavides; el Director de Fiscalización lng. Rafael Sánchez; y el jefe Fiscalizador 

de Apoyo designado lng. Alfredo Moreira. 

Sin embargo, la contratista representada por el lng. Luis Burbano Enríquez 

PROCURADOR COMÚN DEL CONSORCIO VIAL ESMERAlDAS. mediante oficio No OBRA- 

CHAFLU-003-2021 de fecha l O de marzo de 2021. solicita se le autorice la 

PARALIZACIÓN DE LA OBRA a consecuencia de la intensidad de las lluvias. las cuales 

han afectado el desarrollo normal de los trabajos debido al deterioro de la vía y los 

derrumbes, así como también se ha visto afectado el ingreso de las volquetas con 

materiales pétreos por los huecos y el lodo en la vía ... Es así que mediante memorando 

No 029-GADPE-HAP-GFZ-AOML-2021 de fecha 16 marzo de 2021 el lng. Alfredo Moreira 

se pronuncia ante tal evento e indica que es PROCEDENTE autorizar la paralización de 

los trabajos en la vía; por su parte, el lng. Jorge Rodrigo Morillo Meza - Administrador 

del Contrato. mediante Memorando No 090. GADPE-A V-GIV-RoMo-2021 de fecha 23 

de marzo de 2021 Autoriza la PARALIZACIÓN TEMPORAL DE LA OBRA. 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolívar y Pedro Vicente Maldonado. 
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Por tales motivos, la paralización de los trabajos inicia a partir del 1 O de marzo de 2021, 

quedando como constancia de lo actuado en el ACTA DE PARALIZACIÓN DE OBRA al 

contrato LICO-GADPE-004-2020 suscrito entre el Procurador Común del Consorcio Vial 

Esmeraldas - lng. luis Burbano Enríquez y el lng. Alfredo Moreira Lindao - Fiscalizador. 

Con fecha 14 de junio de 2021, la empresa fiscalizadora externa LUTOPSA mediante 

oficio No LUTOPSA S.A. -002-2021-C-C-SP suscrita por el ing. Marcelo Tabango 

representante legal de LUTOPSA S.A, emite al lng. Luis Burbano Procurador Común del 

CONSORCIO VIAL ESMERALDAS, en el que indica que habiendo mejorado las 

condiciones climáticas en la zona del proyecto se da reinicio de trabajos a partir del 

14 de junio de 2021 

Los trabajos se encuentran ejecutándose dentro de los parámetros normales del 

proceso y el cumplimiento de las normas y leyes establecidas en este tipo de contrato 

de construcción de obra. 

El CONSORCIO VIAL ESMERALDAS- CONTRATISTA, bajo la supervisión de la fiscalización 

externo por parte de la empresa LUTOPSA S.A. representada por el lng. Morcelo 

Tabango ha presentado su planilla de avance de obra perteneciente al periodo 1 que 

comprende desde el 24 de febrero al 09 de marzo y del 14 de junio al 29 de junio del 

2021 

1. Información general del contratista 

Nombre del contratista .. CONSORCIO VIAL ESMERALDAS 

Ruc: 1793100953001 

Representante Legal: lng. Luis Burbono Enríquez 

Fecha de contrato: 05 de enero del 2021 

Valor del contrato: $ 3'169.449, 14 usd, 

Plazo de ejecución: 300 días calendario 

Monto de anticipo ( 10%): $316.944,91 usd 

Datos: 

Fecha de orden de inicio: 24 de febrero de 2021 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolívar y Pedro Vicente Maldonado. 
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Fecha de real de inicio: 24 de febrero de 2021 

Fecha de suspensión de trabajos: 1 O de marzo de 2021 

Fecha de reinicio de trabajos 14 de junio de 2021 

Plazo del contrato: 300 días calendario 

Fecha de finalización contractual: 20 de Diciembre de 2021 

Nueva Fecha de finalización contractual: 26 de marzo de 2022 

2. Resumen de AVANCE FISICO del proyecto 

DESCRIPCIÓN EJECUTADO 

A vanee físico a la fecha % 12.60% 

OBJETO: FISCALIZACIÓN PARA LA OBRA REHABILITACIÓN DE LA VÍA CHAFLÚ - 

COLOMBO - SANTA PATRICIA, PROVINCIA DE ESMERALDAS. 

MONTO CONTRATADO: 172.000,00 + IVA 12% 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 300 (días calendario) 

Resumen de Avance: 

El 1 O de marzo de 2020, la empresa pública de Hidrocarburos del Ecuador EP 

PETROECUADOR representado por el MBA. Pablo Flores Cueva - Gerente General. y el 

GAD Provincial de Esmeraldas representado por la señora Prefecto Ab. Roberto 

Zambrano Ortiz suscriben el convenio de Compensación Social No 2020079 para 

financiar el proyecto "Rehabilitación de la vía Chaflú - Colombo - Santa Patricia, 

Provincia de Esmeraldas" en el cual incluye los servicios de Fiscalización de la Obra. 

Con fecha 28 de abril del 2021, el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE ESMERALDAS como entidad ejecutora del convenio, después de 

haber realizado los respectivos procedimientos como lo establece la Ley Orgánica de 

Contratación Pública, resuelve ADJUDICAR a LUPTOSA S.A - con RUC 0992548460001 

representada legalmente por el lng. Marcelo Tabango, la ejecución del proyecto 

"Fiscalización para la obra Rehabilitación de la vía Chaflú - Colombo - Santa Patricia, 

Provincia de Esmeraldas" 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 



Esmeraldas 
¡Juntos haremos historia! 

Con fecha 19 de mayo del 2021 se realiza la celebración del contrato LCC -GADPE- 

003-2021 con objeto contractual FISCALIZACIÓN PARA LA OBRA REHABILITACIÓN DE LA 

VÍA CHAFLÚ- COLOMBO - SANTA PATRICIA, PROVINCIA DE ESMERALDAS a un plazo de 

ejecución de 300 días calendario por el monto de $ 172.000,00 usd, entre las partes: 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas representado por 

Diego Zambrano Prefecto Provincial de Esmeraldas subrogonte, la ing. Jacqueline 

Palma Guillén en su calidad de Administradora de Contrato y, por otro porte Jo 

empresa LUPTOSA S.A - con RUC 0992548460001 representada legalmente por el lng. 

Marcelo Tabango Checa en su calidad de contratista consultor 

Mediante Oficio Nº. 120-GADPE-HAP-GF-T-2021 de fecha 08 de junio de 2021 la 

ingeniera Donielo Santos Estupiñán en su calidad de Especialista de Tesorería GADPE, 

notifica a Jo empresa LU PTOSA S.A que el día 04 de junio del 2021, fue acreditado en su 

cuenta de ahorros No. l 04235907 4 del Banco del Pacífico el 30% del anticipo del 

contrato de Fiscalización para la obra Rehabílítación de lo vía Choflú - Colombo - 

Santo Patricia provincia de Esmeraldas, por el valor de $ 51 .600,00 USO 

Por su parte, la Jng. Jacqueline Palmo Guillen en su calidad de administradora de 

contrato designado, mediante Acta de inicio de Trabajos con fecha 09 de junio de 

2021 emite e! Inicio de trabajos para la Fiscalización de la Obra Rehabilitación de la vía 

Chaflú - Colombo - Santa Patricia provincia de Esmeraldas del Contrato No. LCC- 

GADPE-003-2021 al lng. Marcelo Tabango Checa - REPRESENTANTE LEGAL DE LUTOPSA 

• S.A. y se suscribe el acta de inicio en conjunto. 

· Los servicios de la Fiscalización externa iniciaron conforme lo estipulado para el 

cumplimiento del objeto contractual. La empresa LUTOPSA S.A. ha trabajado en 

conjunto con el personal técnico de la empresa contratista de la obra CONSORCIO 

VIAL ESMERALDAS. 

l. Información general del contratista 

Nombre del contratista LUTOPSA S.A. 

Ruc: 0992548460001 

Representante Legal: JNG. MARCELO TABANGO CHECA 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 
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Fecha de contrato: 19 de mayo del 2021 

Valor del contrato: $ 172.000,00 usd 

Plazo de ejecución: 300 días calendario 

Monto de anticipo (30%): $ 51,600,00 uso 

Datos: 

Fecha de orden de inicio: 09 de junio de 2021 

Fecha de real de inicio: 09 de junio de 2021 

Plazo del contrato: 300 días calendario 

Fecha de finalización contractual: 09 de abril de 2022 

Fecha de paralización de trabajos: N/A 

2. Resumen de AVANCE FISICO del proyecto 

DESCRIPCIÓN EJECUTADO 

A vanee físico a la fecha % 12.60% 

Las actividades realizadas por la Fiscalización durante el periodo, han estado 

supeditadas al avance y ejecución de los rubros contractuales a cargo del 

CONSORCIO VIAL ESMERALDAS, de acuerdo a la programación mensual vigente, 

verificando el cumplimiento del los rubros contractuales, lo estipulado en los planos, y 

en las especificaciones técnicas del proyecto de obra; así como el acatamiento de las 

normativas ambientales y las de seguridad y salud ocupacional, impartiendo 

instrucciones y /o recomendaciones al contratista, estando pendientes siempre de la 

ejecución normal de los trabajos y al cumplimiento de la normativa de calidad. 

Atentamente, 

...___¡,,,..._ _ i=!i=eírrrnán Patricio Rosero Montaño 
COORDINADOR CONVENIO PGG No 2020079 - GAD PROVINCIAL DE ESMERALDAS 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolivar y Pedro Vicente Maldonado. 
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CONVENIO DE COMPENSACIÓN SOCIAL ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL ECUADOR, EP PETROECUADOR Y �L GOBIERNO 

. AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE E,MERALDAS 

La Empresa Pública de 'Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUAD R representada por 
el MBA. Pablo Anto�io Flores Cueva, Gerente General, de conformf ad a la facultades 
establecidas en el frocedimiento: "Elaborar Convenios de Campen ación", a quien en 
adelante y para efec s de este Convenio se denominará "EP PETRO CUADOR"; por una 
parte; y el Gobierno' Autónomo Descentralizado de la Provincia (GA P) de Esmeraídas, 
representado por la Abg. María Roberta Zambrano Ortiz, en su calida de Prefecta de la 
provincia de Esmeraldas, de conformidad con el nombramiento adjunto, quien para efectos 
del presente instrumento legal se denominará la "INSTITUCIÓN EJEC TORA", convienen 
en celebrar el presente Convenio de Compensación Social, al teno de las siguientes 
cláusulas y anexos: ;. 

' 
PRIMERA. - ANTECEDENTES: 

' 
1.1. Mediante Decreto Ejecutivo No. 315 de 06 de abril 'de 201 , publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 171 de 14 de abril de 201 , reformado por el 
Decreto Ejecutivo No. 1351-A publicado en el Segundo Suple ento del Registro 
Oficial 860 de :2 de enero de 2013, se creó la Empresa. Pública 1e Hidrocarburos del 
Ecuador EP · PETROECUADOR, como una persona de d�recho público con 
personalidad jurídica, patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 

� : financiera; económica, administrativa y de gestión, con domicilio rincipal en el cantón 
""'-,• .: �:"' Quito, provincia de Pichincha. Su objeto principal es la gestión d I sector estratégico 

''T/¡¡p ·[ -� �.i < de los. recursts naturales no renovables, para su aprovecha iento sustentable, '· � 8� :� � conforme a la ey Orgánica de Empresas Públicas y la Ley de Hi rocarburos, para lo 
: : -8 �� . (] � cual intervendi á en todas las fases de la actividad hidrocarburífe a con excepción de 

':2 � < it:� :i � las fases de exploración y explotación, bajo condiciones de pres rvación ambiental y t � ;: �'"'-: �� � de respeto de Ios derechos de los pueblos. 

E� O 0-._ :E.. · .... o J : -�o 
00 a: � : � Para el cumplimiento de su objeto podrá, constituir filiales, subsi iarias, unidades de 
� 

Q.. ¡_:: <( :� 

rJJ :i: negocio, o celebrar convenios de asociación, uniones tr nsitorias, alianzas 
w � estratégicas, consorcíos, empresas de coordinación u otras d naturaleza similar, 

con alcance nacional e internacional, y en general, celebrar t do acto o contrato 
permitido por las leyes ecuatorianas, que directa o indirectamen e se relacionen con 
su objeto, cori personas naturales o Jurídicas, nacionales o ext anjeras, públicas 'o 
privadas. ! 

¡ 
' ' 1.2. La EP PETROECUADOR, de conformidad con lo establecid en la Disposición 

General Tercera de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, ap ya la ejecución de 

I proyectos. qu� permiten mejorar las condiciones de vida e las poblaciones 
asentadas en Ias áreas de influencia de las actividades hidroca uríferas. 

"'Este documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohíbe su so no autorizado." 
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FORh/iATO: RSC.02.F0.03 (v1) � 
CONVEi\JIO DE COMPENSA.C�ÓN SOCIAL 

Acta de a robación Nº 00544 fecha: 15/ 4/2019 

..-� (°< ""' r ( 7 d :CONVENIO PGG No. e: t} L Ü J a v 

- VUELTA jLARGA - TABIAZO - CARLOS CONCHA, PROVINCIA DE 
ESMERALD1S ". 

1.7 Con Memorando No.00166-RSC-2020 de 19 de febrero de 20 O, la Arq. Mariana 
Salinas, Gestor Social de la Jefatura Corporativa de Respo sabilidad Social y 
Relaciones Comunitarias, presenta a la Arq. Deyanira Riofr o, Especialista de 
Relaciones Comunitarias (E), el Informe Técnico en el que co cluye: "En base al 
análisis reelizedo, y, una vez que se cuenta con los informes y g stiones necesarias 
conforme procedimientos intemos, "Gestión de relaciones Ca unitarias, Código: 
RSC.02, del J5 de abril de 2019", se considera pertinente la mplementación del 
proyecto, por, lo cual se recomienda autorizar a quien corres onda a realizar las 
gestiones inherentes a la suscripción de un convenio de campa sación social para 
el tinenclemlemo del proyecto "MANTENIMIENTO Y REHABILI ACIÓN DE LA VÍA 
COMPRENDIDA DESDE EL BARRIO 28 DE JULIO- VUELTA ARGA-TABIAZO 
- CARLOS CONCHA, PROVINCIA DE ESMERALDAS" . 

1.9 Mediante Memorando No .. 00026-RSC-RC0-2020 de 21 de brero de 2020, la 
Especialista de Relaciones Comunitarias Zonal (E) solicitó a la efe Corporativa de 
Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias la aprobac ón de los Informes 
Técnico y Social presentados y su autorización para la suscripc ón del Convenio de 
Compensación _Social con el Gobierno Autónomo Descentra! zado Provincial de 
Esmeraldas ; para la construcción del proyecto "MA TEN/MIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE LA VÍA COMPRENDIDA DESDE EL BA RIO 28 DE JULIO 
- VUELTA :,LARGA - TABIAZO - CARLOS CONCHA, PROVINCIA DE 
ESMERALDAS". 

La Jefe Corporativa de _Responsabilidad S cial y Relaciones 
Comunitaria�j en sumilla inserta en el Sistema Docume tal SIDOC en el 
memorando indicado, señala que "( .. .) SE APRUEBA EL PR SEN TE f NFORMf= 
DE LA ESPECIALISTA Y SOLICITO SE CONTINUE C N EL TRAMITE 

' CORRESPONDIENTE PARA LA FIRMA DEL CONVENIO D COMPENSACION 
SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA. GRACIAS". 

r 
' 

. 1.8 Con Memorando No. 00132-RSC-2020 del 12 de febrero d 2020, Alexandra � . . . 
,..a-. .= �/ \ � Narváez MSc, Gestor Social, de la Jefatura Corporativa de Res onsabilidad Social -m� .g' . \�l -c 

y Relacione1 sComunitarias presenta a la Arq. Deyanira Riof lo, Especialista de rr;.r, � � :-;:;: � Relaciones C munitarias (E) el Informe Social en el que dete ina: "Con base al 
·; � : � j l análisis reali ipdO, una vez que se cuente con los informes y g stiones necesarias 
:9 � : � \i � conforme procedimientos internos, "Gestión de Relaciones Co unitarias, Código: t � o: � :J g RSC. 02, del _15 de abril de 2019", se considera pertinente la mplementación del 
E� 8 � \��proyecto, por; lo cual se recomienda autorizar a quien corres onda a realizar las 
rll cr -¡ � : � gestiones inherentes a la suscripción de un convenio de comp sación social para 
� ti- '; � ·""' el financiamiento del proyecto: "MANTENIMIENTO Y REHABILI ACIÓN DE LA VÍA 

w � COMPRENDIDA QESDE EL BARRIO 28 DE JULIO- VUELTA RGA - TABIAZO ... 
- CARLOS CONCHA, PROVINCIA DE ESMERALDAS". 
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FORMATO: RSC.02.F0.03 (v1} j CONVENIO DE COMPENSACIÓNSOC�AL 
Acta de aprobación Nº 00544 fecha: 15/ 4/2019 

��. í''. ,.,, 'l i"'¡ f ri,1 
: CONVENIO PGG No. ¿ V L V· \,¡: r:· Q� 

3.3. Tabla 1. Detalle de desembolsos previstos a entregar la INSTITUCIÓN 
EJECUTOR 1, para la ejecución del proyecto de compensación social. 

B. SEGUNDO DESEMBOLSO (30%) $ 1 '205.603,08 

� 
1 

3.4. Los justifjcativos económicos que la INSTITUCIÓN EJECUTO · debe presentar a 
la EP PETROECUADOR, serán el cuadro de justificación écnico-económíca, 

. sustentadas }on copias de facturas, El Gobierno Autónomo O scentralizado de la 
Provincia de Tsmeraldas, no queda exento de las responsabilid des que asume por 
recibir y administrar fondos públicos. 

. 

3.5. Estos egresos se aplicarán a la Partida Pr supuestaria No.: 
E1.GA.6606102.000000.1_102001._9101.000000.0000.00, Aport s y Transferencias 
- Fondo de Desarrollo Comunal. 

f· 
; 

3.6. El monto del 
1convenio 

se liquidará de acuerdo a lo ejecutado n la obra, conforme 
los justiñcativos económicos presentados por la INSTITUCI N EJECUTORA y 
aprobados por la EP PETROECUADOR. En el caso de qu la INSTITUCIÓN 
EJECUTORA no justifique económicamente la totalidad de los recursos recibidos, 
estos serán reembolsados a la EP PETROECUADOR previo a trámite de finiquito 
del Convenio; 

CUARTA. - GARANTÍA: 

Por ser la INSTITUCIÓN EJECUTORA una persona jurídica de derec o público, se exime 
la presentación de g.r 1· 

rantías. 

QUINTA. - PLAZO: 
. . 

5.1 El plazo en que la INSTITUCIÓN EJECUTORA, se compromet y obliga a concluir 
el objeto del presente Convenio es de 24 (veinte y cuatro) mes s contados a partir 

j de la fecha di entrega del primer desem be Isa .--t· , � ": , .. , : e . · '. o c..;; 

�Este documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohibe su , so no autorizado." 
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CONVENtO DE COMPENSACIÓN SOC�Al 
Acta dé aprobación Nº 00544 fecha: 15fQ4f2019 

CONVENIO PGG No. ¿ Ü L Q Ü ] 8 
Si por razones estrictamente técnicas o imprevistas la lnstituci 'n Ejecutora tuviese 
la necesidad 1 de realizar cambios en la planificación inicial d. la obra, estos se 
realizarán bajo su exclusiva responsabilidad, de acuerdo a la normativa . y procedimientj 1 

s establecidos en la Ley Orgánica del Sis ema Nacional de 
Contratación Pública y serán comunicados a la EP PETR ECUADOR con el 
respaldo de los .respectivos justificativos. · 

Si al ejecutarse el proyecto se establecieren diferencias. en antidades de obra 
(incrementos y decrementos) conforme lo previsto en la Ley O gánica .del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, serán aceptadas por la EP ETROECUADOR, 
siempre y cuando no superen el monto total establecido en el p esente Convenio. 

La INSTITU�IÓN EJECUTORA, para la contr:atación de I s obras, bienes y 
servicios 'que' permitan cumplir con el objeto del presente Con enio, observará los 
procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del Sis ema Nacional de 
ContratacióniPúbliéa y su Reglamento General, así como la Resoluciones que 
para el efect emita el ente Rector, considerando que deberá administrar fondos 
públicos. . 

La INSTITUCIÓN EJECUTORA, al contratar con terceros la pr visión de uno o de 
la totalidad de los componentes del objeto del Convenio, se esponsabilizará de 
todas las obl_igaciones legales que de ello se deriven. En e nsecuencia, la EP 
PETROECUÁDOR se exime de toda responsabilidad con terce os. 

7.2.4. 

7.2.2. LA INSTITUCIÓN EJECUTORA designará un coordinador e convenio de su 
entidad, para¡ realizar el seguimiento técnico, social y económi o del avance de la 
obra, y demás gestiones para el cumplimiento del objetó del presente convenio, 
quien deberá mantener . permanente relación con el Coor inador que la EP 
PETROECUADOR designe para el efecto. 

7.2.5. La INSTITUCIÓN EJECUTORA contratará la fiscalización e la obra, previo 
cumplimiento; de los procedimientos establecidos en Ley Or ánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y sus resoluciones, quien 
garantizará la correcta utilización de los recursos proporci nadas por la EP 
PETROECUÁDOR. La fiscalización presentará a la EP PE ROECUADOR los 
informes quele sean solicitados directamente por dicha instituc ón. 

� 

7.2.6. La INSTIJUC_IÓN EJECUTORA asumirá a su costo, el pago del IVA y de todos los 
impuestos, contribuciones y más obligaciones tributarias qu se deriven de la 
ejecución delj presente convenio y cualquier valor adicional qu se pueda generar 
en el cumpliliento del objeto del convenio que.sobrepase el m nto establecido en 
el mismo. 

7.2.7. LA INSTJTUéJóN EJECUTORA, brindará todas las facilidadef del caso, a fin de ¡ que la EP PETROECUADOR, a través de sus funcionarios, efec ( las inspecciones 

. . . 
"Este documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR.-Se prohibe su so no autorizado." 

SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTE Y RESPONSABILIDAD SOCIAL - Págin 7 de 12 
PCA.10.03.F0.11 (v01) Acta de aprobación No. 00149 · 2015/10/05 



go¡o�¡g�oz s+ioo ·oN uoroaqorda ap ep'lf (io") �1:o::1·rn·o�·v'::id 
n sp 8 E!¡U!D�d - 'rvioos O'v'Olll8'tfSNOdS3t-.l A 31N31811\l\f 'ornvs 'OVOIHíl83S 

.. ·opezµo¡ne ou osri¡ns aq¡qoJd as ·c100'tln�3qfjJ3d d� ap el\fSn¡:>xa0p_epafdo1d ap sa o¡u;,,l/1n:iofJ,:J.,�3,, _,,,. 

t 

. ·o,ueAUO:J e¡se ep o¡elqo ope,lo1d ¡e ue 

sope¡d�e¡uoo 

u,¡¡se 

( 

ou snb SOJlO Á sodmbs 'se¡qenw 'seueumbeui ep uopismbpe e¡ ered \fcl0líl:J:3r3 
NQl:Jílll.LSNI e¡ eJ mu¡ enb ue soisef ?J8+de:ie ou 'c:100Víl:J30jl3d d3 81 � ·9 

:s3NOI íll:)X3 - 'V/\Vl'JO 

'otuaxuoo eise ua sepejndusa S?C.Uep se1 ·s � ·G· L 

·o,ueAuo8 e+se ap pn:µiA us ·c1oovn:J30cll3d d3 e1 .iod 
sopeñanua sopuo, 01 ep uopensiunupe Á u9pezn,in eioauoo e¡ uanssruuep enb 
S08!W9U088-S08!U::>, SOA!l8::l!J!lSnf SOi OWO::> ¡se 'O!U8/\U08 18P oialqo ¡;,p 1:qe¡dwo::> 
u9pmefe e¡ arqos I uy. ewJOJU! ¡e 'O!U8/\U08 ¡e ojquosns enb cl00Víl830cll3d 
d3 El ep pepuome ¡ ep uoioeqorde e¡ ered reiuesard ?Jeqep 'o!U8AUO'.) eiueseJd 
¡ep oi,nbJU!::1 ep eio - ¡ep u9peJqe¡e::i e¡ e O!AeJd 'VclOln:J:ff3 NQl8íllllSNI e1 ·G�·z·¿ 

Ocll3d d3 e¡ UO:) U9!88U!PJOO::> ue 8JdW8!S 'J8J8U86 ueraipnd 
es enb se¡eiue¡qw -opos soioedun so¡ J8Z!W!U!W Á opeÁoJd rep P�P!l!q¡ue+sos 
81 rezueoje 'repos uopedpuied e¡ reiuauro, erad 'opeÁoJd 18(? u9pn::iefe 
e¡ aiuamp epei1unw o ¡epas u9nsa5 e¡ 1JJez11ee1 Vtl01íl8:W3 NOl:JíllllSNI e1 · � � ·z·¿ 

.... 

sosmoai so¡ ep epue¡ueAoJd e¡ aiqos pepiuruuoo 1 e �uewJoJU! 
e opeÁoJd ¡ep pept nqnd e¡ us cl00Víl:J30tll3d d3 e¡ sp ssrojoo e soduofio¡ 
ap uopeoojoo El 8+U !P8W 'OlU8!W8J::>U8UIJ ¡e U8 uopedpured ns epeno pe 8WJOJ ep 
?J8ll8S8J Á 'uoovn 3Qcll3d d3 81 JOd opepueuu OP!S 84 '¡e5e¡ O+U8WnJ+SU! 8+S8 
ep oiaíqo opeÁoJd ¡e enb peplunuroo e¡ e ?J8WJOJU1 vsoinosra NQl8íl.ll�SNI e1 ·o� ·G· Liü : 

'lJOO\líl:J3 lJ.L3d d3 e¡ ep sued red 1e1e¡el!un uopeutuusi ., u91oe1epep iWli :f #1. 
e¡ aied e+uep1Jns ¡e neo ?Jes 'oppe¡qeise ozejd ¡e ue sepep!A!P8 ep: OP!LI! ou 13 t. � ::, 8 � \�; 

�� V)ü:� :�� 
e:: O> - • 1 •4<: z "u :::, ,:, ...... . ··- ¡;;: 

�1- c:t't'.$ :�i 
-1-<U -UJ-, ·.�o 
� w a..(.) : ::-:::. t 
e u, oº... :� g 
t:;w u . : o (/)()'.'. _....r-; ·ti-, 

fT1 Q.. 1� ;� 

i-'-1 - .:¿_ 
11) :e 

·6·z·¿ w hl 
L.L. 

·tioovn 30cll3d d3 e¡ Jod opaJe ¡a eJed sopeu6¡sep sajopeU!PJOOJ 
SOi O !8P LI9!S!i\8J 8 Ed 'O!U8/\UO'.) elU8S8Jd ¡ep u9pn::iere ep 8::>UB/\8 18p S8lJOd8J 
epoieB!lqo Á ¡ensue !q ewJoJ ep J!l!W8J ?Jaqep 'Vcl0líl:J::lr3 NQl:JíllllSNI e1 ·g·z·¿ 

j ·01U8/\UOJ 
8lUeseJd ¡ep O+efqo I p u9pmefe e¡ ep O+U8!W!n6es opemepe un eJe 

I 
seues8:>8U 

' 

8 !.. o o G o z "ON 88d OIN3/\NO:::> 

·c100Víl:J30cll3d 
' d3 e¡ e 8lU8Wl8P! o sepeWJOJU! J8S uarsqap S8UO!lS86 seLP!O \oiuawnJlSU! 

aiuasard ¡ep · � ·€ rauinu 'eJe:>JeJ_ e¡nsni;::1:J e¡ ue opperqeisa 'osjoqurasap 
rsurud ¡ep uopdaos sp e4::>eJ e¡ ep J!+Jed e sopeiuoo sejp os BlLI!8Jl E JOÁew o_u 
ozajd ¡e ue 'O!U8AUO 8lUeseJd ¡ep oisfqo u9pesuedwo:i ep opeÁoJd l�P u9pn:ief e 
e¡ eJed se+U8J8lJU! s uonse5 se¡ Jep!U! e e6nqo es 'Vc!Olíl:J3r3 NOl:J.íllllSNI e1 

' . 

6 �0<":/170/f. � :e4�a1 tt900 oN u9!�eqo.1 e ap epv 

1Vl80S �C?.1?;:�� .. �-���?�.�� 10IN3/\NO:J 



e� 
�� 

E.FS'TR!L� 

FORMATO: RSC.02.F0.03 (vi) 1 

CONVENIO DE COMPENSAC!ÓN SOC�Al 
Acta de aprobación N° 00544 fecha: 15/Q4/2019 

CONVENIO PGG No. 2 Ü 2 Ü Ü 7 s 
8.2 La EP PE_TROECUAOOR, no reconocerá gastos que se produjeren fuera del monto 

fijo señalado en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

1 

NOVENA. - FINIQUTO: 

9.1 Una vez que. la INSTITUCIÓN EJECUTORA, haya cumplidc con el objeto del 
presente Convenio, presentará un Informe Final con los justiñcativos técnicos- 
económicos, mismo que será analizado por_ el/los Coordinador (es) y/o Supervisor 
(es) del Convenio quien(es) emitirán un informe al respecto ha bia la autoridad que 
suscribe el Convenio. 

9.2 

9.3 

Una vez recibidos los informes y aprobados por la Jefati ra Corporativa de 
Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias, se procec erá a conformar la 
comisión para la elaboración y suscripción del Acta de Finiquite. de acuerdo con el 
proceso "Rs9.02.04 Cierre de convenios de Compensación Social". 

r 
Los servidores o servidoras públicas que intervengan en la Comisión de Finiquito, 
serán personal y pecuniariamente responsables de los datos que se consignen en 
el Acta, así como por la falta de celebració_n de la misma. 

En caso de que la Comisión encuentre fallas o deficiencias en la ejecución del 
proyecto, objt 1 to del Convenio, que impidan suscribir el Acta e e Finiquito, deberá 
presentar un informe a la Jefatura Corporativa de Respornsabilidad Social · y 
Relaciones C munitarias, a fin de que se notifique a la INSTITUCIÓN EJECUTORA 
para que justifique. solucione o arregle las faltas o deficiencias, concediéndole para 
el efecto un plazo acordado entre las partes, caso contrario se dará por terminado 
el Convenio de manera unilateral, sin perjuicio de las demás acciones legales que 
pudieren ser pertinentes. 

DÉCIMA. - COORDINACIÓN DEL CONVENIO: 

1 

'.-,., 10.1. La EP PETROECUADOR, designará a un(os) funcionariotos) de la Jefatura 
; 

Corporativa �e Responsabilidad Social y Relaciones Cornunitárias, en calidad de 
Coordinador(es) y Supervisor(es) del Convenio, quienes velé rán por el cabal y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaci nes derivadas del 
presente instrumento. El Coordinador deberá canalizar y coordir ar todas y cada una 
de las obíiqaciones convenidas en el presente instrumento. 

10.2. El Coordinador de este Convenio, queda autorizado para re alizar las gestiones 
inherentes a su ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o 
no de los p1 d dos de modificaciones de plazo que pudiera formu ar la INSTITUCIÓN 
EJECUTO . de conformidad con lo establecido en el nume al 5.2 del presente 
Convenio. - 

' 

ªEste documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohibe su 1so no autorizado." 
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FORMATO: RSC.02.F0.03 (v1) 

CONVENIO DE COMPENSAC�ÓN SOC�Al 

. CONVENIO PGG No. h v ('°'\ 'J 11¡ ('1 7 � {.. l...L,J-·V· 

f) Si deliberadamente la INSTITUCIÓN EJECUTORA, omitier informar a la EP 
PETROECUADOR sobre la existencia de otras fuentes de fin nciamiento para el 
proyecto. 

g) En el caso 
discrito 

en el numeral 7.2.9. del presente convenio. 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del Conveni será el siguiente: 

Antes de proceder a la terminación unilateral, el Coordinador del Con enio notificará a la 
INSTITUCIÓN EJECUTORA, sobre la decisión de dar por terminado d forma unilateral el 
presente Convenio. Junto con la notificación, se remitirán los informes t cnico y económico, 
referentes al incumplimiento de las obligaciones; otorgándole un térmi o no mayor de diez 
(1 O) días para que proceda a reparar o justificar su incumplimiento. V ncido este término, 
si la INSTITUCIÓN EJECUTORA no hubiere reparado o justificado s incumplimiento, se 
dará por terminado unilateralmente el Convenio mediante Resolución otivada. · 

Una vez declarada la terminación unilateral del Convenio, se proced t rá a notificar con el 
"Acta de liquidación económica", elaborada por el Coordinador del Con enio, determinando 
los valores que la _INSTITUCIÓN EJECUTORA tiene que ree bolsar a la EP 
PETROECUADOR en un término no mayor de 15 días. Caso contr río se iniciarán las · 
acciones legales necesarias para recuperar los valores pendientes. 

·-º� � � '. : ,...DÉCIMA SEGUND1i - CONTROVERSIAS: 
�·-.... o, . " 'ffl;..,_ . -� . //)' � 8 j \�1i. 1 Si se suscitaqen divergencias o controversias en la interpreta ión o ejecución d_el �: : ; 1 :j � presente Convenio, las partes tratarán de llegar a un acuer o que solucione el 
�� : � J..i )ºi � problemaen el plazo de 15 días �e suscitada la controversia. D no existir acuerdo 
t � ii:_� � \� g alguno, podrán utilizar los procedimientos de mediación que lle en a solucionar sus 
E� 8 � :� B diverqenclas. para lo cual las partes asistirán al Centro d Mediación de la 

� � j � �l Procuraduría! General del Estado, conforme lo dispone la Ley de Arbitraje y 
': � : Mediación. ' •r w � . 

14-- 

12.2 Si respecto de la divergencia o controversia suscitada, no e ístiera acuerdo, las 
partes se someterán al procedimiento contencioso admi istrativo aplicable 
establecido �n el Código Orgánico General de Procesos; y p ra este caso, será 
competente : para conocer la controversia el Tribunal e lo Contencioso 
Administrativo con sede en la ciudad de Quito, por lo que las p rtes señalan como 
su domicilio a la ciudad de Quito. 

DEC!MA TERCERAt - COMUNICACIONES: 

Todas las 
comunicationes 

entre las partes se la realizarán por escrito y serán remitidas_ a 

jf las siguientes direcc ones: 
,1,( 

uEste documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohíbe suiso no autorizado." 
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FORMATO: RSC.02.F0.03 (vi) j CONVIEN!O DE COMPENSAC�ÓN SOC�Al 
Acta de aprobación N° 00544 fecha: 15/ 4/2019 

l 
���007� CONVENIO PGG No. L i;._1 G V u s .i 

CONVENIO DE OMPENSACIÓN SOCIAL ENTRE LA EMPRESJ\ PÚBLICA E>E 
HIDROCARBUROS DEL ECUADOR, EP PETROECUADOR Y EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE E�MERALDAS 

La Empresa Pública �é Hidrocarburos del Ecuador, EP 

PETROECUAD�R 

representada por 
el MBA. Pablo Antonio Flores Cueva, Gerente General, de conformi ad a la facultades 
estab1ecidas en el Procedimiento: "Elaborar Convenios de Compen ación", a quien en 
adelante y para efectos de este Convenio se denominará "EP PETRO CUADOR"; por una 
parte; y el Gobierno] Autónomo Descentralizado de la Provincia (GA P) de Esmeraldas, 

1 

representado por la �bg. María Roberta Zambranó Ortiz, en su calída de Prefecta de la 
provincia de Esmeraldas, de conformidad cori el nombramiento adjunto, quien para efectos 
del presente instrumento. legal se denominará la "INSTITUCIÓN EJEC TORA", convienen 
en celebrar el presénte Convenio de Compensación Social, al teno de las siguientes 
cláusulas y anexos: ; 

,· 

PRIMERA. - ANTECEDENTES: 
' 

Mediante 
De1reto 

Ejecutivo No. 315 de 06 de abril de 201 , publicado en el 
Suplemento d[I Registro Oficial No. 171 de 14 de abril de 201 , reformado por el 
Decreto Ejecutivo No. 1351-A publicado en el Segundo Suple ento del Registro 

· Oficial 860 de j2 de enero de 2013, se creó la Empresa Pública ¡ Hidrocarburos del 
Ecuador EP PETROECUADOR, como una persona de d recho público con· 
personalidad [urídica, patrimonio propio, dotada de autono ía presupuestaria, 

� �: · financiera, económica, administrativa y de gestión, con domicilio incipal en e( cantón 7iL� :� �: � Quito, provincia de Pichincha. Su objeto principal es la gestión d I sector estratégico '1i/l. o o : \! � de los recursos naturales no renovables, para su aprovecha iento sustentable, 
::::,� . ._� 

rr, <: t/1 :t: � conforme a la Ley Orgánica de Empresas Públicas y la Ley de Hi rocarburos, para lo 
� a: � - . :� 1 . 1 • 

"t:) ::> -o � :i t.: cual intervendrá en todas las fases de la actividad hidro_carburífe a con excepción de 
� 1-- <( : � las fases de·elploración y explotación, bajo condiciones de pres rvación ambiental y 4,.(J - ·.� o 
(l) w o. u · ::-:: e d t d 

11 d h d I bl E� 8 � A� e respe o e¡o.s erec os e os pue os. 
c,i rr. . . cr,, l 

µ.l u. � · .;¡_ ?� Para el cumplímiento de su objeto podrá, constituir filiales, subsi iarias, unidades de 
in � negoclo, o celebrar convenios de asociación, uniones tr nsitorias, alianzas 

u. estratéqicas, consorcios, empresas de coordinación u otras d naturaleza similar; 
con alcance nacional e internacional, y en general, celebrar t do acto o contrato 
permitido porf 1 s leyes ecuatorianas, que directa o indirectamen e se relacionen con 
su objeto, co 

I 
personas naturales o jurídicas, nacionales o ext anjeras, públicas o 

privadas. 
¡ 

La EP PETROEGUADOR, de conformidad con lo establecid en la Disposición 
General Tercera de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, ap ya la ejecución de 
proyectos que permiten mejorar las condiciones de vida e las poblaciones 

� · asentadas en 'las áreas de influencia de las actividades hidroca uríferas. 

( 
"Este documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohibe su so no autorizado." 
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FORMATO: RSC.02.F0.03 (v1) l CONVENIO DE COMPENSACIÓN SOC�Al 
Acta de aprobación 1-Jº 00544 fecha: 15/ 4/2019 

CONVENIO PGG No. 

Con Memorando No. 00135-RSC-2020 de 12 de febrero d 2020, Alexandra 
Narváez MS� .. Gestor Social, de la Jefatura Corporativa de Re ponsabílidad Social 
y Relaciones; Comunitarias presenta a la Arq. Deyanira Rio río Especialista de 
Relaciones Comunitarias (E), el Informe Social en el que dete mina: "Con base al 
análisis realizado, una vez que se cuentá con los informes y g . stlones necesarias 
conforme pro'cedimientos internos, "Gestión de Relaciones Co unitarias, Código: 
RSC.02, de 15 de abril de 2019", se considera pertinente la mplementación del 
proyecto, por. lo cual se recomienda autorizar a quien corres onda a realizar las 
gestiones inh�rentes a la suscripción de un conv�nio de •• social para 
el financiamiento del proyecto: "REHABILITACION DE LA VIA CUPA - MANCHA 
ÓE CAÑA- ÉL LIBERTADOR, PROVINCIA DE ESMERALDA ". 

Mediante Memorando No. 00025-RSC-RC0-2020 de 21 de brero de 2020, la 
Especialista de Relaciones Comunitarias Zonal (E) solicitó a la efe Corporativa de 
Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias la aprobac ón de los Informes 
Técnico y Social presentados y su autorización para la suscripc ón del Convenio de 
Compensaci� 4n Social con el Gobierno Autónomo Descentra_! zado Prov!ncial de 
Esmeraldas ara la construcción del proyecto "REHABILITACI N DE LA VIA CUPA 
- MANCHA JE CAÑA - EL LIBERTADOR, PROVINCIA DE SMERALDAS". la 
Jefe Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Com nitarias, en sumilla 
inserta en el [sistema Documental SIDOC en el memorando i dicado, señala que 
"( ... ) SE APR:UEBA EL PRESENTE INFORME DE LA ESPECI LISTA Y SOLICITO 

: . 
SE CONTINUE CON EL TRAMITE CORRESPONDIENTE PA A LA FIRMA DEL 
CONVENIO ; DE COMPENSACJON SOCIAL, EN CU PLIM!ENTO DE 
NORMATIVA� GRACIAS". 

1.7 Con Memorando No. 00168-RSC-2020 de 19 de febrero de 2020, la Arq. 
Mariana Salinas, Gestor Social de la Jefatura Corporativa e Responsabilidad 
Social y Relaciones Comunitarias, presenta a la Arq. Deyanira iofrío, Especialista 
de Relaciones Comunitarias (E), el Informe Técnico en el que oncluye: "En base · 
al análisis realizado, y, una vez que se cuenta con los in rmes y gestiones 
necesarias cóntorme procedimientos internos, "Gestión de relac ones Comunitarias, 
Código: RSC.02, de 15 de abril de 2019", se considere pertinent la implementación 
del proyecto, 'por lo cual se recomienda autorizar a quien corre onda a realizar las 
gestiones inherentes a la suscripción de un convenio de comp nsación social para 
el financiamiénto del proyecto "REHABILITACIÓN DE LA VÍA CUPA - MANCHA 
DE CAÑA -: EL LIBERTADOR" ubicado en el cantón Qui indé, provincia de 
Esrnerekies", 

1.8 

1.9 

! 

1.10 Mediante. Documento No. 003542-CERT-PRES-2020 de fech 21 de febrero de 
2020, la Analista de Presupuesto.500923, emite la Certificación Presupuestaria No. 

( 2019270, pat la ejecución del proyecto. 

"Este documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohibe su so no autorizado." 
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FORMATO: RSC.02.F0.03 (v1) � 
CONVENfO DE CO�V�PENSAG�ÓN SOC�AL 

Acta de aprobación Nº 00544 fecha: 15/ 4/2019 

' A. PRIMl;R DESEMBOLSO (70%) 
! 

B. SEG0NDO DESEMBOLSO (30%) $ 677.197,49 
•. . 

3.4. Los justificat vos económicos que la INSTITUCIÓN EJEC TORA tiene que 
presentar a la EP PETROECUADOR, serán el cuadro de j stificación técnico- 
económica, !sustentadas con copias de facturas. El obierno Autónomo · 
Descentraliz�do de la Provin¿ia de Esmeraldas, no quef a exento de las 
responsabilidades que asume por recibir y administrar fondos úblicos. 

i 

.ii . :3_5_ Estos eqresos se aplicarán a la Partida Pr supuestaria · No.: 
-�'�:� � \ � E1 .GA.66061;02.00G000.1102001.91 Ol.000000.0000.0.0, Aport s y Transferencias 
l/{I.IJ· 0 0 � �-! � - Fondo de �esarrollo Comunal. 

::, (.) • • .. ;:; l 

fll4: � -� :t:z l 

� a: i �le'-6-�; éEI monto del �onvenio se liquidará dé acuerdo a lo ejecutado e la obra, conforme � � � � :! �os justificativos económicos presentados por la INSTITUCI N EJECUTOR� .Y t w � � :] �probados p�r le EP PETROECUADOR. En el caso de qu la INSTITUCION 
E� u�� : .... �JECUTOR.Ai no justifique económicamente la totalidad de los recursos recibidos, 
� � ! � \? estos serán reembolsados a la EP PETROECUADOR previo a trámite de finiquito 

1/l :i:: : del Convenio¡ w � .. L . 
CUARTA. - GARANrA: 

Por ser la INSTITUOIÓ� EJECl)TORA una persona jurídica de derec o público, $8 exime 
la presentación de g�rantías. 

; 

QUINTA. - PLAZO:·! 
' ' ' 5.1 El plazo en que la INSTITUCIÓN EJECUTORA, se compromet y obliga· a concluir 

el objeto del presente Convenio es de 24 (veinte y cuatro) mes s contados a partir 
de la fecha de entrega del primer desembolso. 

5.2 El plazo de 'ejecución del Convenio podrá suspenderse o odiflcarse, previa 
solicitud por escrito por cualquiera de las partes estableciéndos las causas que las ! originan. La suspensión o modificación del plazo será autorizro por la autoridad 

"Este documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohibe su 

1so no autorizado." 
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FORIVIATO: RSC.02.F0.03 (v1) I · 
CONVEN�O DE COMPENSAC�ÓN SOC�Al. 

Acta de aprobación Nº 00544 fecha: 15/Q4/2019 

CONVENIO PGG No. 2'. Q 2 0 Ú :J 1 
Si al ejecutarse el proyecto se establecieren diferencias en cantidades de obra 
(incrementosy decrementos) conforme lo previsto en la Ley O gánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, serán aceptadas por la EP PETROECUADOR, 
siempre y cuando no superen el monto total establecido en el r resente Convenio. 

LA INSTITUCIÓN EJECUTORA designará un coordinador te convenio de su 
entidad, para; realizar el seguimiento técnico, social y económi o del avance de la 
obra, y demás gestiones para el cumplimiento del objeto del' presente convenio, 
quien deberá mantener permanente relación con el Coor inador que la EP 
PETROECUADOR designe para el efecto. 

! ' 
¡ ' 

La INSTITUCION EJECUTORA, para la contratación de I s obras, bienes y 

procedimientfs· establecidos en la Ley Orgánica del Sis ema Nacional de 
Contratación ·1 Pública y su Reglamento General, así como la· Resoluciones que 
para el efecto emita el ente Rector, considerando que deber' administrar fondos 
públicos. 

La INS.TITUCIÓN EJECUTORA, al contratar con terceros la pr visión de uno o de 
la totalidad de los componentes del objeto del Convenio, se esponsabilizará de 
todas fas obÍigaciones legales· que de ello se deriven. En e nsecuencia,' la EP 

. PETROECUÁDOR se exime de toda responsabilidad con terc . . 

7.2.3. 

7.2.2. 

7.2.4. 

La INSTITUCIÓN EJECUTORA contratará la fiscalización e la obra, previo 
cumplimiento¡ de los procedimientos establecidos en Ley Or ánica del Sistema 
Nacional de qontratación Pública, su Reglamento General y sus resoluciones, quien 
garantizará la· correcta utilización de los recursos proporcionados por la EP 
PETROECUÁDOR. La fiscalización presentará a la EP PE ROECUADOR los 
informes que.le sean solicitados directamente por dicha institu ión. 

¡ 
' 
i ' 

La INSTITUCION EJECUTORA asumirá a su costo, el pago d I IVA y de todos los 
impuestos, cpntribuciones y más · obligaciones tributarlas qu se deriven de la 
ejecución del¡ �resente convenio y cualquier valor adicional qu se pueda gene'rar 
en .e! cumpli1iento del objeto del con�eoio_.que sobrepase el onto establecido en 
el mismo. ; · · .. 

; . . 

7.2.7. LA INSTITUCIÓN EJECUTORA, brindará todas las facilidade del caso, a fin de 
que la EP PETROECUADOR, a través de sus funcionarios, efec úe las inspecciones 
necesarias para un adecuado seguimiento de la ejecución del objeto del presente 
Convenio. 

"Este documenro es de propiedad exclusiv;;d�"fppÉ:rnoECUADQR. Se prohíbe su f ' so no autorizado." 
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7.2.8. La INSTITUCIÓN EJECUTORA, deberá remitir de forma bim nsual y obligatoria 
reportes de avance de ejecución del presente Convenio, par revisión del o los I Coordinador:" designados para el efecto por la EP PETROECrADOR. 
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::;�EF"RO=CUtFUUiR Acta de aprobación Nº 00544 fecha: 15/ ·4/2019 

FORlViATO: RSC.02.F0.03 {v1) 

CONVENIO DE COMPENSACIÓN SOC�Al 

CONVENIO PGG No. ,? ti '? 0 n 7 7 -'Ub;u.v ... Y' 

(es) del Convenio quien(es) emitirán un informe al respecto ha ia la autoridad que 
suscribe el Convenio. 

9.2 Una vez recibidos los informes y aprobados por la Corporativa de 
Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias, se proce erá a conformar la 
comisión para la elaboración y suscripción del Acta de Finiquit , de acuerdo con el 
proceso "RSC.02.04 Cierre de Convenios de Compensación S .cíal". 

9.3 Los servidores o servidoras públicas y obreros, según correspo] da que intervienen 
en la Comisión, serán personal y pecuniariamente responsabl s de los datos que 
se consignen: en el Acta, así corno por la falta de celebración d la misma. 

9.4. En caso de que la Comisión encuentre fallas o deficiencias n la ejecución del 
proyecto, objtto del Convenio, que impidan suscribir el Acta d Finiquito, deberán 
presentar un informe a la Jefatura Corporativa de Respo sabilidad Social y 
Relaciones C munitarias, a fin de que se notifique a la INSTITU IÓN EJECUTORA 
para que justifique, solucione o arregle las faltas o deficiencias, oncediéndole para 
el efecto un plazo acordado entre las partes, caso contrario se dará por terminado 
el Convenio �e manera unilateral, sin perjuicio de las demás a cienes legales que 
pudieren ser pertinentes. 

DÉCIMA. - COORDINACIÓN DEL CONVENIO: 
�-� :: 

��· ·s, : � 
�� i·� ·� : . ci10.1. 

, • , • • "() <( co. ·---� . ::s.(¡¡l!: :"o (IJ< 1/1_..� .tz 
� o::: <»-;:e¡ :,.t � 
,:, :::::, ,:, � :·- e: ' 
'":::l1- <tj :�� ...... u-__.. ··� o 
�u; o, :� t 
��o� :�� _u.i u . . . 

r1:',cr. ó:,-: :� 
,_ o.. ;.;: ;.¡__ :10.2. 

,l'I 'G . w . ...., 

, 1 , 
DECIMA PRIMERA� - TERMINACION DEL CONVENIO: 

i 

El presente Conveni? podrá terminar por.: 
¡ 

11.1 Cumplimiento del objeto del convenio.- La Jefatu a Corporativa de 
Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias, a través de la comisión de 
finiquito respectiva, iniciará el trámite para la elaboración del ac a de finiquito, luego 

( de recibir lostformes señalados en este Convenio. 

"Este documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohíbe su so no autorizado." 
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El Coordinador de este Convenio, queda autorizado para re lizar las gestiones 
inherentes a su ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptación o 
no de los pedldos de modificaciones de plazo que pudiera form lar fa INSTITUCIÓN 
EJECUTOR,;., de conformidad con lo establecido en el nume al 5.2 del presente 
Convenio. J 

La EP PET�OECUADOR, designará a un(os) _funcionario( s) de la Jefatura 
Corporativa de Responsabilidad Social y· Relaciones Comunit rias, en calidad de 
Coordinadortes) del Convenio, quienes velarán por el cabal y . oportuno 
curnplimiento de todas y cada una de las obligaciones deri · adas del presente 
instrumento. El Coordinador deberá canalizar y coordinar toda y cada una de las 
obligaciones convenidas en el presente instrumento. 
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CONVENIO DE COMPENSAC�ÓN SOC�Al 
Acta de aprobación hlº 00544 fecha: 15/Q4/2019 

/ 

\ 

.�� 0 r,_. íl ··, --; .... CONVENIO PGG No. � 'J ¿ ,.J V / ! 

presente convenio. Junto con la notificación, se remitirán los informes técnico y económico, 
referentes al incumplimiento de las obligaciones; otorgándole un térmir o no mayor de diez 
(1 O) días laborables para que proceda a reparar o justificar las obligac ones. Vencido este 
término, si la INSTITUCIÓN EJECUTORA no hubiere reparado o justificado su 
incumplimiento, se dará por terminado unilateralmente el Convenio mediante Resolución 
motivada. 

¡ 
; 
1 

Una vez declarada I� terminación unilateral ·del Convenio, se procede á a notificar con el 
"Acta de liquidación económica", elaborada por el Coordinador del Com enio, determlnando 
los valores que la INSTITUCIÓN EJECUTORA tiene que reembolsar a la EP 
PETROECUADOR en un término no mayor de 15 días laborables. Caso contrario se 
iniciarán las acciones legales necesarias para recuperar los valores pe ndlentes. 

¡ 

DÉCIMA SEGUNDA. - CONTROVERSIAS: 

12.1 Si se suscita tn divergencias o controversias en la interpreta, ión o ejecución del 
presente ·codverno, las partes trataran de llegar a un acuerc o que solucione el 
problema en el plazo de 15 días de suscitada la controversia. De no existir acuerdo 
alguno, podrán utllizar los procedimientos de mediación que lle, en a solucionar sus 
divergencias,¡ para lo cual las partes asistirán al Centro d � Medlación de la 
Procuraduría: General del Estado, conforme lo dispone la �ey de Arbitraje y 
Mediación. 

:· 

Si respecto de la divergencia o controversia suscitada, no fü< stiera acuerdo, las 
partes se someterán al procedimiento contencioso administrativo aplicable 
establecido en el Código Orgánico �eneral de Procesos; y p ara este caso, será 
competente ¡para conocer la controversia el Tribunal e� lo Contencioso 
Administrativ� con sede en la ciudad de Quito, por lo que las partes señalan como 
su domicilio a la ciudad de Quito. 

DECIMA TERCERA] - COMUNICACIONES: 

Todas las· comunica ':iones entre las partes se la realizarán por escrito y serán remitidas.a 
las siguientes direcc ones: 

EP PETROECUADOR 
JEFATURA CORPORATIVA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
RELACIONES COMUNITARIAS 

Alpallana y Av. 6 de diciembre, edificio El 
Rocío 1, piso No. 8. 
Teléfono: 593-2 3942000 
Ext.: 14838 

Esmeraldas, 1 O de Agoste entre Bolívar y 
Malecón, cantón Esmeralc as, provincia de 
Esmeraldas. 

PROVINCIA DE ESMERALDAS Teléfono:593-6 2721444 
�------------ : 

__ .._ 

�---E-x_t._ :� 16�4 

........ ��--�---.------------ 
"Este documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohibe su 

1so no autorizado." 
SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTE Y RESPONSABILIDAD SOCIAL - Página 11 de 12 
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GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA 
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CONVENIO DE COMPENSACiÓN SOCIAl 
Acta de aprobación N° 00544 . fecha: 1slo4/201'9 
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Una vez declarada la terminación unilateral del Convenio, se proce erá a notificar con 
el "Acta de -liquidación económica", elaborada por el Coordina or del Convenio, 
determinando los Valores que la INSTITUCIÓN EJECUTORA tiene ue reembolsar a la 
EP PETROECUADOR en un término no mayor de 15 días. Caso e ntrario se iniciarán 
las acciones !�gales necesarias para recuperar los valores pendient s. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CONTROVERSIAS: 

12.1 Si se 
suscitl 

ren divergencias o controversias en la interpreta ión o ejecución del 
presente donvenio, las partes tratarán de llegar a un acuer o que solucione el 

J . 

problema en el plazo de 15 días de suscitada la controv rsia. De no existir 
acuerdo aiguno, podrán utilizar los procedimientos de medi ción que lleven a 
solucionar; sus divergencias, para lo cual las partes asis irán al Centro de 
Mediación de la Procoraduría General del Estado, conforme I dispone la Ley de 
Arbitraje y .Mediación .. 

! • • • 

12.2 Si respecto: dé la divergen da o controversia suscitada, no ex stiera acuerdo, las 
partes se'. someterán al procedimiento contencioso admi istrativo aplicable. 
establecido en el Código Orgánico General de Procesos; y p ra este caso, será 
competente para conocer · 1a controversia · el Tribunal d lo Contencioso 
Administrativo con sede en la ciudad de Quito, por Jo que . as partes señalan 
como su domicilio a la ciudad de Ouite. · 

DECIMA TERCERA. - COMUNICACIONES: 

d 

las siguientes direcciones: 
·, 

' 
EP PETROECÜ�DOR Alpallana y Av. 6 de dicier ibre, edificio El 
JEFATURA coriPORATIVA DE. Rocío 1, piso No. 8. 
RESPONSABIWIDAD SOCIAL Y Teléfono: 593-2 3944000 : 
RELACIONES COMUNITARIAS Ext.: 14838 

Esmeraldas, 1 O de Agost'. ) entre Bolívar y 
GOBIERNO AUTÓNOMO Malecón, cantón Esmera!,, ías, provincia de 
DESCENTRALIZADO DE LA . Esmeraldas. 
PROVINCIA DE ESMERALDAS Teléfono: 593-6 2721444 ¡ 

Ext.: 164 
t 

ÉCIMA CUARTA. -ANEXOS: 
. 
' 
1 

S agregan al Co�venio como parte integrante del mismo: 
.., 
::; z • Los documentos que acreditan la calidad de los comparecien es y su capacida e z 
i:: para su:'cribjr �I presente lnstrurnento. · ' s ' o 
t .. . ' • Certlñcación presupuestaria (Orden de Compra Standard - (Cg>MPROMISO)), de 

la asignación de fondos disponibles del presupuesto de la EP . ETROECUADOR. 

• Proyecto: 
1REHABILITAC!ÓN 

DE LA VÍA CHAFLÚ - ca'. OMBO - SANTA 

·. � PATRICIA 'FROV/NCIA DE ESMERALDAS". 

Todas las comunicaciones entre las partes se la realizarán por escrito y serán remitidas 
a 

"fsre documento es.de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohibe su_µ so no autoriz:ado." 
I SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTE y RESPONSABILIDAD SOCIAL - Págin410 de 11 
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Acta de aprobaciónN" 00544 fecha: 15,;04/2019 

FORIVIATO: RSC.02.F0.03 (vi} 
CONVENIO DE COMPENSACiÓ� SOCIAL 

_ .. n CONVENIO PGG No.· 2 Ü 2 Ü Ü l t'J 

NOVENA. - FINIQUITO: 

9.1 

9.2 

9.3 

Una vez que la INSTITUCIÓN EJECUTORA, haya cumplid) con el objeto del 
presente Convenio, presentará un Informe Final con los jus ificativos técnicos- 
económicos, mismo que será analizado por el/los Coc rdinador (es) y/o 
Supervisotes) del Convenio quien(es) emitirán un informe, 1 respecto hacia la 
autoridad 

j 
ue suscribe el Convenio. . .. 

Una vez recibidos los informes y aprobados por la Jefati ra Corporativa de 
Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias, se procederá a conformar la 
comisión para la elaboración y suscripción del Acta de Finiqu to, de acuerdo con 
el proceso."RSC.02.04 Cierre de convenios de Cornpensaclón Social". 

Los servidores o servidoras publicas y obreros, según corresponda que 
intervienen en la Comisión, serán personal. y pecuniariamen e responsables de 
los datos que se consignen en el Acta, así como por la falta d� celebración de la 
misma. 

9.4. En caso de que la Comisión 'encuentre fallas o deficiencias en la ejecución del 
proyecto, objeto del Convenio, que impidan suscribir el Acta dE Finiquito, deberán 
presentar un informe a la Jefatura Corporativa de Respo1sabilidad Social y 
Relaciones Comunitarias, a fin de que se notifique a, la INSTITUCIÓN 
EJECUTORA para que justifique, solucione o arreqle 1as fa tas o deficiencias, 
concediéndole para el efecto un plazo acordado entre las pa¡ es, caso contrario 
se dará por terminado el Convenio de manera unilateral, sin perjuicio de las 
demás-acciones legales que. pudieren ser pertinentes. · '. · ·· 

DÉCIMA. - COORf lNACIÓN DEL CONVENIO: 

· ¡¡ � : . í0.1. La EP 
PEtROECUADOR, 

designará a un(os) funcionario( s) de la. Jefatura 
-�\� ·� . . � . Corpo'.ativ� de Responsabilida_d Soci�I y Relacion_es Comurii\ rias, en calidad de 
�µ· ·� . : .. � Cocrdinadortes) del Convenio, quienes velaran por el aba! y. oportuno 
q,� � 8 : : ...... � cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones deri · actas del presente : f " � i � � � instrumento. El Coordinador deberá canalizar y coordinar to I as y cada una de 
:g b -1 � : :� � las obligaciones convenidas .en el presente instrumento. 
� ¡;.... < ii: .., :� � 
4-1 u ¡: w ¡¡ :� o vw o u . ·:�t2. . E �· u º� : ... i 
fl' l"I'.: -· ...J� : � 
�o_ � :� 

l"' � 
w � 

DÉCIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

El presente Convenio podrá terminar por: 

11.1 . Cumpljmiento del objeto del Convenio .. "" La Jefatur Corporativa de 
Responsabilidad Social i Relaciones Comunitarias, a travéskíe la Comisión de 
Finiquito re;spectiva, iniciará el trámite para la elaboración de: Acta de Fímquíto, 

Ü luego de re,:cibir los informes señalados en este Convenio. 7 • ·. . . . . 
"Este documento es de propiedad exclusiva de l:P PE1"ROECUADOR. Se prohfbe su i.,so no autorizado." 
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i 
El Coordinador de este Convenio, queda autorizado para re' lízar las gestiones 
inherentes a su ejecución, incluyendo aquello que se relacion . con la aceptación 
o no de los pedidos de modificaciones de plazo que p diera formular la 
INSTITUCIÓN EJECUTORA, de conformidad con lo estable ido en el numeral 
5.2 del presente Convenio. : 
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7.1.5. Arbitrar las medidas pertinentes en caso de incumplimiento e e la INSTITUCIÓN 
EJECÚTORA, conforme a lo que establece la normativa leg, 1 y procedimientos 
de la EP PETROECUADOR. 

7. 2. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN EJECUTORA: . . . . 

7.2.1. La 
INSTl�UCIÓN 

EJECUTORA, será responsable , é la ejecución, 
administrafión y fiscalización del objeto del presente Convenio, basados en el 
proyecto aprobado y presentado a la EP PETROECUADOR. 

Si por razones estrictamente técnicas o imprevistas la Institución Ejecutora 
tuviese la necesidad de realizar cambios en I� planificaciór inicial de la obra, 
estos se realizaran bajo su exclusiva responsabilidad, de acurrdo a la normativa 
y procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del Si�tema Nacional de 
Contratación Pública y serán comunicados a la EP PETR ECUADOR con el 
respaldo de los respectivos justificativos. 

Si al ejecutarse el proyecto se estableciere diferencias en antidades de obra 
(incrementos y decrementos) conforme lo previsto en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, _serán aceptadas por la EP 
PETROECUADOR, siempre y cuando no superen el monto t tal establecido en 
el presente Convenio. 

i: 

LA INSTITUCIÓN EJECUTORA designará un coordinador e convenio de su 
entidad, para realizar el seguimiento técnico, social y econó ico del avance de 
la obra, Y; demás gestiones para el cumplimiento del o [eto del presente 
convenio, guíen deberá mantener permanente relación con I Coordinador que 

1 

la EP PETf OECUADOR designe para el efecto, 

La INSTITDCIÓN EJECUTORA, para la contratación de s obras,. bienes y 
servicios que permitan cumplir con el objeto del presente Cf nvenio, observará 
los procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del Si. tema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento General, así como la Resoluciones que 
para el efecto emita el ente Rector, considerando que deberá, administrar fondos 
públicos. : 

7.2.2. 

La INSTITUCIÓN EJECUTORA, al contratar con terceros la: rovisión de uno o 
de la totalidad de los componentes del objeto del Convenio, e responsabilizará 
de todas las obligaciones legales que.de ello se deriven. En c nsecuencia, la EP. 
PETRQECUADOR se exime de toda responsabilidad con ter. eros. 

7.2.5. La· _INSTITUCIÓN EJECUTORA contratará la fiscalización e la obra, previo . 
. cumplimiento de los procedimientos establecidos en Ley Ord ártica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General sus resoluciones, 
quien garantizará la correcta utilización de los recursos propo ionados por la EP 
PETROECUADOR. La fiscalización presentará a la EP PE · ROECUADOR los 
informes _qµe le sean solicitados directamente por dicha "jnstit ción. . 

La 
INSTIT� j 

CIÓN EJECUTORA asumirá a su costo, el paqoldel IVA y de todos 
los impues os, contribuciones y más obligaciones tributarias que se deriven de 
la ejecució . del presente convenio y cualquier valor adici9nal que se pueda 

, generar en el cumplimiento del objeto del convenio que sjbrepase el monto 

7.2.6. 

"E�te documento es.de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohibe su so no autorizado." 
( SEGURID_A!), SALUD_, AMBIENTE Y RESPONSABILIDAD SOCIAL - Págin_ 6 de 11 
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FORMATO: RSC.02.F0.03 (vt) 

CONVENIO DE COMPENSACiÓt,J SOC-IAL 
Acta de aprobación N° 00544 fecha: 1 sfo4t2019 · 

CONVENIO PGG No. z Ü 2 Ü O ] 9 
y la fiscalización. ; 

Los valores correspondientes al IVA de la construcción del proyect y la fiscalización, 
serán asumidos · por el Gobierno Autónomo Descentralizado d la Provincia de 
Esmeraldas. · 

El aporte financiero que realiza la EP PETROECUADOR, es un mo to fijo e invariable 
y será entregado pe-la siguiente manera: 

3.1. Un primer desembolso equivalente al 70% del monto total d I Convenio, por el 
valor de �SD $ 2'581.243,31 (Dos millones quinientos oc enta y un mil con 
doscientos. cuarenta y tres dólares con 31/100 centavos de os Estados Unidos 
de América), detallado en la Tabla 1., que será entreqado la INSTITUCIÓN 
EJECUTORA en un plazo de hasta treinta días, contados a artir del ingreso de 
la solicitud de desembolso al Departamento Finan iero de la EP 
PETROECUADOR. 

3.2. Un segundo desembolso equivalente al 30%, del monto tota del Convenio, por 
el valor de:U$D. $ 1 '106.247, 14 (Unmillón ciento sei� mil do cientos cuarenta y 
siete dólares con 14/100 centavos de los Estados Unidos de mérica), detallado 
en la Tabla 1., que será entregado a la INSTITUCIÓN EJEC¡TORA, previo a la 
presentación por parte de esta última, del informe técnico y ec nómico, que a_vale 

· el avance 9e obra e inversión realizada en por lo inenos el 0% del monto del 
primer-desembolso. · 

. INSTITUCIÓN 

$ 2'581.243,31 

$ 1 '1013.247, 14 
. ' 

A. PRIMER DESEMBOLSO (70%) 
'· 

B .' SEGUNDO DESEMBOLSO (30°J'.o) 

3.3. Tabla 1. rpetalle de desembolsos previstos a entregar 
EJECUTO , para la ejecución del proyecto de compensaci 

' 
3.4. Los justificativos económicos que la INSTITUCIÓN EJE CUT 

a la Ef:' PsTROECUADOR, serán el cuadro de justificación écnico-económica, 
sustentadas con copias de facturas. El Gobierno Autónomo escentralizado de 
la Provincia de Esmeraldas, no queda exento de las res onsabilidades que 
asume por recibir y administrar fondos públicos. 

3.5. Estos egresos se aplicarán a la Partida Pre upuestaria No.: 
E1.GA.660'6102.000000.1102001.9101.000000.0000.00,· Aportes y 1 Transferencias - Fondo de Desarrollo Comunal. 

"E te documento es de propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohfbe su so no autorizado." 
SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTE Y RESPONSABILIDAD SOCIAL - Págin 4 de 11 
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FORMATO: RSC.02.F0.03 (v1) 

CONVENIO DE COMPENSAC!Ór SOC�AL � 
� 

¿�=Ttt'�_,,/JR Acta de aprobación Nº 00544 
1 

fecha: 15/()4/2019 

. CONVENIO PGG No. ,!',! ·u � t') O· P. -;· o 
k (.= \J ! � 

• Todos los documentos originales y/o copias certificadas señala os en la Cláusula 
Primera: ANTECEDENTES, del presente Convenio. 

DÉCIMA QUINTA.:-ACEPTACIÓN: 

Las partes libre y voluntariamente, declaran su aceptación expresa d todo lo estipulado 
en el presente Convenio; y, para constancia de lo· actuado sus riben el presente 
instrumento en 3 ejemplares de igual contenido y valor, en la ciudad e Quito a los 

· 1 O MAR. 2020 

.... 
Es fiel COPI 

FECHA: ..• J<:1.C 

Idas �4.., 
URA �; 

de su original 
TI.EU;.O. _íl .lllll.M .... 

· ¡¡;ti� i."Ji,�"z · · 
nNANCll"-A 

"'Este documenro es (ie propiedad exclusiva de EP PETROECUADOR. Se prohibe su uso no autorizado." 
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�•�\ Esmeraldas 
�A 
�� 

¡Juntos haremos historia! 

Fecha: 

Ciudad: 

Institución: 

Autoridad: 

1 SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

j 
�E> \-l é iL A L. b R S 

I GA b<=r r:, 1 

lílbo · QobeAa. ,'Arnbrtlnd 
..) 

1 

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Nombre: ,r l I Apellido: 1 í'II ..... ....... rn ....... t....,l_,:.;;.. f (\-'---º""'------. l L)tfi n one j 100 ?íO 

Cédula No. 
IL......._ 

___J 

Dirección domiciliaria: 

Teléfono (fijo o celular): .... I __, 
PETICIÓN CONCRETA: 

FORMA DE RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 
Retiro de la información en la institución: O 
Email: 

L j 

___J 

FORMATO DE ENTREGA: 
Copia en papel: D 
Cd.o 
Formato electrónico digital: ¡,......-----¡ 

Dirección: 10 de Agosto entre Bolívar y Pedro Vicente Maldonado. 

PDF 
� 

Word 
Excel 
Otros 
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